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Visto, los documentos que se acompañan en un total de 07 folios útiles;

CONSIDEMNDO:

Que, mediante D.S. N' 020-2023-MINEDU, se aprueba la "se aprobó la
norma denominada: Norma que regula el procedimiento, requisitos y condiciones para la
contratación de profesores y su renovación del Contrato de Servicio Docente en Educación Básica
y Técnico-Productiva, en el marco de la Ley No 30328, cuya finalidad es seleccionar y asegurar la

MINEDU de fecha 23.12.2023, señala que la UGEL que tenga la condición de unidad ejecutora
conforma, mediante resolución directoral, el comité de contratación docente (en adelante, el
comité), ..., excepcionalmente, la UGEL que no tenga dicha condición, podrá conformar elcomité
siempre que cuente con la resolución emitida por la DRE que delegue tales funciones;

I Que, asimismo, el numeral 8.5 del Artículo 8" del Capítulo ll del D.S. N'
040-2023-MINEDU, señala que la DRE debe aprobar mediante acto resolutivo el Cronograma del
prócedimiento de contratación del ámbito de su jurisdicción, de acuerdo a los plazos previstos por

.e{ MINEDU;

Que, a través del oFlclo MÚLTIPLE N.o 00011-2025-MINEDUA/MGP-
DIGEDD de fecha 21 de enero de 2025,|a Dirección General de Desarrollo Docente del Ministerio
de Educación emite precisiones para la implementación del proceso de contratación docente en

^. plazas de educación básica y técnico productiva para el año 2025;

fffi\ Que, por todo.to antes expuesto, es necesario disponer ta delegación a

lR .J#** §fs UGEL operativas: PIURA, LA UNIÓN, SECHURA y TAMBOGRANDE; para que lleven a cabo
V,-t*":*l PRocESo DE coNTRATActóN DooENTE 202s, asimismo, es necesario aprobar et
Ytllz Cronograma Regional de dicho proceso de contratación;

Estando a lo actuado por la Administración de Recursos Humanos, según
I nforme NO 39.2025/GOB. REG. PI U RA-DREP-OADM-ADM. RR. H H ;

De conformidad con Ley N' 29944 - Ley de la Reforma Magisterial, DS.
N" 004-2019-JUS - Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General, Ley N' 28044 - Ley Generalde Educación y su Reglamento aprobado por
DS. N" 011-2012-ED, D.S. N' 020-2023-MINEDU y en uso de las facultades que le confiere la
Resol ución Ejecutiva Reg ional N' 239-2024/GOB I E RN O REG I ONAL P I U RA-G R ;
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'f..*contratación oportuna de profesores idóneos para el ejercicio de la función docente en los
y',1v;[rogramas educativos y en las lnstituciones Educativas (llEE) públicas de Educación Básica y

,.111 i{ecnico-Productiva, antes y durante el año lectivo.;
ia i .S.lr r," Que, el numeral 5.1. del Artículo 5" del Decreto Supremo N'020-2023-

¡En la Región Piura, todosjuntos contra el dengue!



SE RESUELYE:

ARTICULO 1".- DELEGAR FUNCIONES, a las Unidades de Gestión
Educativa Local, (UGEL Operativas): PIURA, LA UNIÓN, SECHURA y TAMBOGRANDE, para
que lleven a cabo el PROCESO DE GONTRATACIÓN DOCENTE DE EDUCACIÓN BÁSICA y
TECNICO PRODUCTIVA PARA AÑO 2025 en el marco de la Ley N'30328 y D.S. N'O2O-2023-
MINEDU.

ARTICULO 2..- APROBAR, eI CRONOGRAMA REGIONAL PARA EL
PROCESO DE CONTRATACIÓN DOCENTE DE EDUCAC6N BÁSICA Y TECNICO

{

PRODUCTIVA PARA AÑO 2025 de ta jurisdicción
. . - EDUCACIÓN DE PIURA, según ANEXO tqué forma parte

REGIONAL DE
te resolución.

resolución a las doce
, en la forma y plazos

ROJAS

WCHGR/DREP
IIRP/OOADM-
JAQ/RA,RR.HH,
ECC
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CRONOGRAMA DE CONTRATO

ANEXO I

ETAPAS DE CONTRATO PARA EBR, EBA y EBE (PN y expedientes) Y ETP (por expedientes)

I
I

ETAPAS DE CONTRATO DOCENTEaA2S

ACTIVIDAD RESPONSABl"E PlAizo tNtcto FIN

Por resultados de Ia PN

Conformación de Comité de Contrato docente UGEUDRE 3 27lou2o2s 28lOLl2O2s

Publicación de relación final de postulantes habilitados para
-la Contratación Docente, en el portal institucional del

.,MINEDU

Minedu 1 2sloLl202s 29lO7l2o2s

.Presentación de documentos para el otorgamiento de las

bonificaciones de Ley (certificado de discapacidad otorgado
por hospitales o Resolución de Discapacidad vigente emitida
por CONADIS; documento que acredite la condición de

licenciado de la FFAA y documento emitido por la autoridad
competente que acredite la condición de Deportista
Calificado de Alto Nivel) por parte de los postulantes que no

superaron los puntajes mínimos establecidos en la Etapa

Nacional

Profesor/a 2 30lotl2o2s 3710L1202s

Actualización y publicación de la relación final de postulantes

habilitados para la contratación docente, incorporando en los
puntajes las bonificaciones de Ley, según corresponda.

Comité de

UGEUDRE
1 3lO2l2O2s

Presentación de acreditación de requisitos por parte de todos
los postulantes, y solo en caso de aquellos que se encuentren
empatados deberá de presentar, además, los documentos
para el desempate.

Profesor/a 3 41021202s slo2/2o25

Evaluación de expedientes en caso de empate
Publicar lista de observados

Comité de

UGEVDRE
2 5lO2l202s 6lO2l2o2s

Publicación de resultados preliminares
Comité de

UGEUDRE
1 7lo2/202s

Presentación de reclamos. Profesor/a 2 tolo2l2o2s 7Ll02l202s

Absolución de reclamos
Com¡té de

UGEUDRE
2 7L1021202s t2/021202s

Publicación de cuadro de méritos final
Comité de

UGEVDRE
1 73102/202s

Prepublicación de plaza vacantes Minedu L 141021202s

Validación de plazas

Responsable de

Nexus/Comité de

UGEUDRE

2 771021202s L8/021202s

Publicación final de las plazas vacantes
Comité de

UGEUDRE
1 791021202s
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Fecha y hora de adjudicación

Emisión de resoluciones de contrato

Publicación de plazas vacantes

Presentación de expedientes

Evaluación de expedientes
Publicar lista de observados

Publicación de resultados preliminares

Publicación final de resultados

Fecha y hora de adjudicación

Emisión de resoluciones de contrato

¡En la Región Piura, lodos juntos contta el dengue!


